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SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS EN HISTORIA DEL ARTE. 

 

PRIMERA EVALUACIÓN: 

BLOQUE 1. CONTENIDO COMÚN: ANÁLISIS, COMENTARIO E INTERPRETACIÓN DE LA 

OBRA DE ARTE. Se impartirá como tema transversal y servirá para iniciar a los alumnos en los métodos 

utilizados para comentar una obra de arte, distinguiendo entre arquitectura escultura y pintura. Se trata de 

fomentar la observación minuciosa de la obra de arte, clasificándola en un estilo o tendencia artística 

determinada, aprendiendo a valorar su importancia desde el punto de vista de su utilidad, su estética, su 

influencia en la etapa histórica a la que pertenece y su contexto. 

BLOQUE 2. LOS ORÍGENES DEL ARTE Y LAS PRIMERAS CIVILIZACIONES.  

1. Prehistoria. 

2. Mesopotamia. 

3. Egipto 

BLOQUE 3. RAÍCES DEL ARTE EUROPEO: EL LEGADO DEL ARTE CLÁSICO. 

4. Grecia, creadora del lenguaje clásico.  

5. La visión del clasicismo en Roma. 

6. El arte en la Hispania romana. 

BLOQUE 4. NACIMIENTO DE LA TRADICIÓN ARTÍSTICA OCCIDENTAL. EL ARTE 

MEDIEVAL. 

7. La aportación cristiana en la arquitectura: la basílica paleocristiana. La nueva iconografía.   

8. Arte bizantino. Concepto y etapas. La época de Justiniano. Santa Sofía de Constantinopla. 

9. El Arte musulmán. Orígenes y características del arte islámico.  

10. Configuración y desarrollo del arte románico.  

11. La aportación del gótico, expresión de una cultura urbana. 

12. El peculiar desarrollo artístico de la Península Ibérica. 

SEGUNDA EVALUACIÓN: 

BLOQUE 5. DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DEL ARTE EUROPEO EN EL MUNDO MODERNO. 

13. El Renacimiento italiano. Quattrocento y Cinquecento. 

14. La recepción de la estética renacentista en la Península Ibérica. 

15. Unidad y diversidad del Barroco.  

16. El Barroco hispánico. 

17. El Neoclasicismo  

BLOQUE 6. EL SIGLO XIX: EL ARTE DE UN MUNDO EN TRANSFORMACIÓN. 

18. La figura de Goya. 

TERCERA EVALUACIÓN: 

19. La Revolución industrial y el impacto de los nuevos materiales en la arquitectura. Del Histo-

ricismo al Modernismo. La Escuela de Chicago.  El nacimiento del urbanismo moderno en el 

siglo XIX. 

20. La evolución de la pintura: Romanticismo y Realismo. Impresionismo. Simbolismo. Los post-

impresionistas. 

21. La escultura: la pervivencia del clasicismo. Rodin. 
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BLOQUE 7. LA RUPTURA DE LA TRADICIÓN: EL ARTE EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO 

XX. 

22. El fenómeno de las vanguardias en las artes plásticas. Picasso y el cubismo. Expresionismo: 

Munch. Surrealismo: Dalí.  

23. Renovación del lenguaje arquitectónico: el funcionalismo del Movimiento Moderno (La 

Bauhaus, Le Corbusier) y la arquitectura orgánica (Wright). La arquitectura tardomoderna y 

posmoderna.  

24. Las artes plásticas: de las segundas vanguardias a la posmodernidad. El expresionismo abs-

tracto y el informalismo. La abstracción pospictórica y el minimal art. La nueva figuración. El 

pop art. El hiperrealismo. Últimas tendencias 

25. Nuevos sistemas visuales: fotografía, cine y televisión, cartelismo y diseño gráfico, cómic. Las 

nuevas tecnologías. 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES. 

La evaluación de los alumnos se realizará mediante:  

1. Valoración de la actitud del alumno en el aula. Deberá ser activa y participativa, realizando a 

diario todas las tareas, ejercicios, actividades, resúmenes, esquemas, apuntes y trabajos propues-

tos a lo largo del curso. La actitud pasiva o negativa puede repercutir en la calificación (CCL, 

CAA, CEC, CSYC) 

2. Trabajos: Se realizarán diversos análisis y comentarios de obras artísticas dos o tres por trimestre. 

Este trabajo deberá realizarse por escrito y será individual y se entregará en la fecha indicada por el 

profesor. (CCL, CSYC, CD, CAA, CEC, CMCT, SIEP). Es obligatoria la entrega puntual de los 

trabajos (la no observancia de esta norma puede repercutir en la nota global de la evaluación).  

Los trabajos deberán ser originales y no copiados de otros o de un libro. Se valorarán posi-

tivamente los trabajos bien redactados, organizados, ilustrados, razonados y en los que estén debi-

damente argumentadas las afirmaciones y opiniones personales. CCL, CAA,CEC, CSYC, SIEP, 

CD, CMCT 

3. Pruebas-examen, se realizarán dos por trimestre, como mínimo. Los exámenes tendrán como ob-

jetivo comprobar las competencias y que se apliquen los criterios de evaluación y los estándares 

evaluables Se realizarán varias preguntas que incluirán: 

− Preguntas de opción múltiple. 

− Desarrollo de cuestiones relacionadas con las características de cada estilo artístico y 

principales artistas y obras en relación con los criterios de evaluación recogidos en el 

currículo.  

− Análisis y comentario de imágenes artísticas. 

 

 En todas estas pruebas o exámenes, así como en todos los procedimientos de evaluación, se 

exigirá corrección ortográfica, orden en la exposición de las ideas, limpieza y buena presentación, 

todo lo cual podrá aumentar o disminuir la calificación obtenida en relación con los criterios 

ortográficos establecidos por el centro y con las competencias básicas y los estándares evaluables. 

(CCL, CSYC, CAA, CEC) 

Aquellos alumnos que no puedan realizar alguna prueba escrita en el día programado para 

la misma, siempre que hubiera sido motivado por una causa justificada, podrán hacerlo unos días 

más tarde siempre que existiera la posibilidad de llevarlo a cabo respetando en todo caso las 

condiciones e indicaciones del profesor, pudiendo darse el caso de convocar al alumno en un 

horario diferente al de la asignatura (recreos, tardes, otras horas lectivas del profesor…) 
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Ante la posibilidad de que la ausencia no tuviese una justificación suficiente, así como en 

los casos de que el nivel de conocimientos real de algún estudiante difiera escandalosamente del 

resultado de las pruebas escritas por haber copiado, cada docente se reserva la posibilidad de 

hacer una prueba oral con los mismos contenidos del examen perdido o cuestionado. 

ATENCIÓN A LOS ALUMNOS QUE PARTICIPEN EN INTERCAMBIOS DE LARGA 

DURACIÓN. 

En una reunión de Departamento, que se llevará a cabo cuando se conozcan los alumnos 

candidatos a participar en intercambios de larga duración, los miembros del departamento determinarán 

los criterios de evaluación que se aplicarán a dichos alumnos, así como los procedimientos e 

instrumentos de evaluación que vayan a utilizarse y los criterios de calificación y, en su caso, 

recuperación que se les vaya a aplicar, según las directrices que se establezcan en su momento por la 

Comisión de Coordinación Pedagógica y el Claustro de profesores. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

 Se valorarán de 0 a 10 puntos cada uno de los ejercicios, exámenes, trabajos, resúmenes, 

comentarios de textos o documentos históricos, realización y comentario de mapas, actividades del libro y 

demás elementos a considerar, comenzando en cinco el aprobado, y teniendo en cuenta que la calificación 

global de cada evaluación será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas 

y tareas realizadas y cuya importancia en la ponderación dependerá del número de estándares medidos en 

cada una de ellas, entendiéndose que la media resultante debe ser igual o superior a 5. 

 En la evaluación final se hará media entre las tres evaluaciones siempre que se hayan aprobado 

todas.  

Se podrá descontar a los alumnos hasta un punto por faltas de ortografía en exámenes, controles 

y trabajos. De igual manera se podrá descontar medio punto cuando la presentación de los trabajos sea 

deficiente (descuidos en los márgenes, tachaduras, caligrafía ilegible, etc.). La puntuación máxima que 

puede aplicarse tras la suma de los dos criterios anteriores será de un punto. 

 En los exámenes habrá varias cuestiones: 

1. Cuatro cuestiones de opción múltiple sobre vocabulario básico o términos artísticos. Se le otorgará 

una puntuación máxima de 2 puntos.  

2. Dos preguntas a desarrollar de los distintos contenidos del temario. Su puntuación máxima será de 

4 (dos puntos por pregunta) 

3. Comentario y análisis de dos obras de arte significativas que tendrá una valoración máxima de 4 

puntos (dos puntos por cada imagen).   

A los alumnos que se sorprenda copiando en algún examen por cualquier procedimiento, 

suspenderán la evaluación con nota de 0 y deberán hacer la recuperación de esa evaluación suspensa en 

la recuperación final.  

Es obligatoria la asistencia a los exámenes. En caso de no asistir, es obligatoria la presentación 

de un certificado o justificante de la consulta médica para excusar la ausencia a un examen (se admitirá 

la cita médica impresa, siempre que en ella figuren claramente el día y la hora de la consulta o prueba 

médica que justifica la ausencia al examen). Si no se presenta dicho justificante, el alumno deberá 

examinarse de esa parte en la recuperación de cada evaluación o al finalizar el curso. 
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Cuando un alumno prevea que va a faltar a clase o a un examen por una cita médica lo comunicará 

al profesor con la suficiente antelación para que se puedan encomendar las tareas necesarias. 

Asimismo, los alumnos que no asistan a clase de forma reiterada y acumulen un número de faltas 

de asistencia no justificadas superior a seis, el profesor avisará telefónicamente o por escrito a la familia 

advirtiéndoles que, de persistir en esa actitud, el alumno suspendería la evaluación. Si, tras esta 

advertencia, el alumno vuelve a acumular otras seis faltas, suspenderá la evaluación y deberá hacer su 

recuperación obligatoriamente en la recuperación final del curso. 

Por otro lado, los alumnos que sistemáticamente no realicen las tareas, ejercicios y trabajos que se 

les encomienden, no traigan el libro y/o el material pertinente indicado por el profesor, no muestren 

ningún interés por la asignatura, manteniendo en el aula una actitud pasiva y/o perjudiquen con su 

conducta negativa el normal desarrollo del proceso de aprendizaje de sus compañeros, recibirán una 

calificación negativa en la evaluación. Caso de no rectificar su conducta, esta circunstancia podría 

repercutir negativamente en la evaluación final del curso.  

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO SUSPENSO. 

Teniendo en cuenta los criterios y procedimientos de evaluación y calificación citados 

anteriormente, a los alumnos que suspendan alguna evaluación se les especificarán las deficiencias que 

tengan en relación a los contenidos y criterios de evaluación desarrollados.  Según los casos, el profesor 

establecerá un Plan de Trabajo Individualizado que podrá incluir: 

a.) Indicaciones para recuperar o corregir las actitudes negativas en el aula durante la primera y/o segunda 

evaluaciones a lo largo del siguiente trimestre.  

b.) Si se trata de tareas, cuadernos o trabajos, no presentados o suspensos, deberá completar y entregar 

aquellos que el profesor le indique, como muy tarde durante la hora del examen previsto para recu-

perar las evaluaciones ordinarias o extraordinarias. 

c.) En los casos que el profesor determine, y siempre que un alumno suspenda alguno de los exámenes 

del trimestre y no hubiera alcanzado la media de suficiente (5) en esa evaluación, se le exigirá la 

realización de una prueba escrita o examen de recuperación en el menor espacio de tiempo posible. 

Se incluye aquí a los que hubieran justificado debidamente ante el profesor su ausencia a alguno 

de los exámenes del trimestre, pero no hubieran tenido la oportunidad de realizarlo dentro del 

período hábil de evaluación. En todos estos casos observaremos los siguientes criterios: 

1. En la recuperación de la primera evaluación el alumno deberá recuperar solamente aquellos 

exámenes del trimestre que no hubiera superado. Si el alumno siguiera sin aprobar, deberá 

acudir obligatoriamente a la recuperación final ordinaria con la totalidad de los contenidos 

y criterios de evaluación tratados durante la primera evaluación, incluidos aquellos que tu-

viera superados. 

2. En la recuperación de la segunda evaluación nos atendremos a lo indicado en el punto ante-

rior, pero en relación con los exámenes, contenidos y criterios de la segunda evaluación.  

3. En la tercera evaluación no hay tiempo para realizar una recuperación parcial y, por ese 

motivo, se debería desarrollar en la misma fecha que la recuperación final ordinaria, pudién-

dose dar el caso de que algún alumno deba realizar a la vez la recuperación de la primera y/o 

segunda evaluaciones completas si no las hubiera superado previamente según lo indicado 

en los dos puntos anteriores. Si, además, tuviera algún trabajo no presentado o suspenso en 

alguna evaluación, deberá entregar su recuperación ese mismo día como muy tarde. 
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4. Aquellos que hubiesen suspendido dos o más evaluaciones tendrán que examinarse de todas 

las evaluaciones en la recuperación final ordinaria. 

5. Como es habitual, la fecha de esta recuperación final ordinaria será fijada por Jefatura de 

Estudios, desarrollándose probablemente a finales del mes de mayo y/o principios de junio. 

En el caso de aprobar esta recuperación al obtener una nota igual o superior a cinco (5), la 

calificación final se calculará ponderando esa calificación con las de las evaluaciones aprobadas 

previamente.  

6. Jefatura de Estudios también marcará la fecha de la recuperación final extraordinaria la cual 

será a finales del mes de junio (anteriormente era en septiembre), para aquellos alumnos que 

no hubieran aprobado la recuperación final ordinaria, quienes deberán preparar la totalidad 

de los contenidos tratados durante el curso, incluidos aquellos que pudieran tener aprobados 

de manera parcial. Para superar el curso se debería obtener una nota igual o superior a 5 (Su-

ficiente) en esta recuperación, si bien la calificación máxima que figuraría en el boletín en 

esos casos sería cinco (5)  


